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Señor he 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS “7 

Presente. —TS) 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Ud. 

que la Compañía Paradero Turístico de Manabí PARATMAN S.A., con número de 

expediente 34709-2001, procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas las 

siguientes transferencias de acciones. 

CEDENTE C. Identidad CESIONARIO C. Identidad Valor Acción 

N2 de Acciones 

Guido Humberto Carlos Arturo 

Carranza Acosta 1302280944 Duque Reinoso 171249076-0 USDS1.00  5.000.00 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatorianos, y las acciones son 

de un valor de un dólar cada una. 

Anexamos copia de la carta firmada por el Cedente y Cesionario, donde se acuerdan las 

cesiones de las acciones en referencia, además de las copias de las cédulas de ciudadanía 

y certificado de votación. 

Sírvase extender copia de la nómina de accionistas incluyendo las cesiones indicada. 

Por su atención, le quedo reconocido 

Cordialmente, 

    
de Compañías 
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Quito 17.de julio del 2009 

Señor 

Gerente General 
PARADERO TURISTICO PARATMAN S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que con 

fecha 17 de julio del 2009, el Señor Ing. Guido Humberto Carranza Acosta de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ha transferido el 50% de la totalidad de las acciones que 

tengo en la Compañía Paradero Turístico PARATMAN S.A. constituida el 27 de septiembre del 

2001 ante el Notario Tercero del cantón Portoviejo Abogado Luis A. Dueñas Falconí e inscrita 

en el Número nueve (09) del Registro Mercantil del 2001, a favor del Señor CARLOS ARTURO 

DUQUE REINOSO poseedor de la cédula de ciudadanía N* 171249076-0. 

Agradeceré a usted se sirva registra dicha transferencia de dominio en el Libro de Acciones y 

Accionista de la compañía y su correspondiente notificación a la Superintendencia de 

Compañías. 

Para constancia de la cesión de acciones suscribimos el presente documento en unidad de 

acto con el cesionario quien acepta la cesión realizada. 

      
   

uMeline Ecce Uorroman 

Ing. Guido Carranza Sra. Debbie Jackeline Gonzembach 

CEDENTE CEDENTE 

      
      

  

Sr. Carlos Duque Reinoso 

CESIONARIO Superintendencia de Compalitas 

RECIBIDO 

 


